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NÚMERO: 332 / 2024 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp: ECON/000173/2020 (Lote 02) 
         ECON/000118/2021 (PR001) 

 

El contrato de servicios, denominado SERVICIOS DE DESARROLLO, RENOVACIÓN, MANTENIMIENTO 
Y EVOLUCIÓN, DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN DIFERENTES ÁMBITOS DE LA COMUNIDAD 

 tiene por objeto la prestación de los Servicios de Definición y Desarrollo, 
Renovación, Mantenimiento y Evolución de los Sistemas de Información, así como los servicios 
profesionales tecnológicos para la realización de los Servicios de mantenimiento, evolución y del soporte 
técnico especializado y para la realización de tareas de apoyo a la Agencia para la Administración Digital 
de la C.M para la gestión, supervisión y control en las tareas relativas al ciclo de vida de los sistemas de 
información y gobierno del servicio. 
De acuerdo con el artículo 99 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en 
adelante, LCSP), este contrato se encuentra divido en 06 Lotes, estando prevista la finalización del Lote 02 
el próximo día 30 de junio de 2024  

En la actualidad las necesidades de interés público que justificaron la tramitación y adjudicación de este 
contrato continúan vigentes y las prestaciones que constituyen su objeto se vienen realizando por el 
contratista de forma satisfactoria, con respeto a las obligaciones establecidas en sus pliegos, no habiéndose 
producido incidencias relevantes que impidan continuar con su ejecución en los mismos términos en los que 
se viene prestando. 

Habida cuenta que subsisten las necesidades que demandan que se siga dando cobertura al objeto de este 
contrato y en aplicación de los principios de buena administración y eficiencia de los fondos públicos, resulta 
de interés público prorrogar este contrato, por lo que, conforme a lo dispuesto  en el artículo 29.2 LCSP y en 

pliego de cláusulas administrativas particulares 
que lo rigen, se iniciaron los trámites para proceder a su prórroga obligatoria para el contratista, habiéndose 
cumplido con el preaviso legalmente establecido de al menos dos meses de antelación a la finalización del 
contrato. 

En virtud de cuanto antecede, de conformidad con lo establecido en el artículo 10.Ocho.2 b) de la Ley 7/2005, 
de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 

RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar la prórroga del Lote 02 SERVICIOS DE DESARROLLO, RENOVACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN, DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN DIFERENTES ÁMBITOS 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID  contrato de servicios, denominado SERVICIOS DE DESARROLLO, 
RENOVACIÓN, MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN, DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN 

, suscrito con NTT DATA SPAIN, 
S.L.U. (antes EVERIS SPAIN, S.L.U.), NIF: B-82387770, en las siguientes condiciones: 

 Plazo de ejecución de la prórroga: El plazo de ejecución de la prórroga será de DOCE MESES, desde el 
1 de julio de 2024 hasta el 30 de junio de 2025. 
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